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, . Ref.: Expte. N° 49-HCD-2022.-

SAN ISIDRO, 05 de mayo de 2022.-

Al Sr. Intendente Municipal
Dr. Gustavo Angel Posse
S / D

Tengo el agrado de dirigirme al Sr.
Intendente, con el objeto de comunicarle que el Honorable Concejo Deliberante, en
su QUINTA REUNION - QUINTA SESION ORDINARIA de fecha 04 de mayo de
2022, ha sancionado la RESOLUCIÓN Nº 4 cuyo texto transcrÍbo a continuación:

RESOLUCIÓN Nº 4

ARTICULO 1°.- El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita a la
Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires, un
informe detallado acerca de cuál es la tasa de deserción escolar en el Municipio de
San Isidro desde el año 2020 a la fecha.-

ARTICULO 2°.- Infórmese si se ha previsto un plan para la reincorporación de los
alumnos que han abandonado la escuela.-

ARTICULO 3°.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, etc.-

Sirva la presente de atenta nota de envío.-
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